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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Autor desconocido, hacia 1900 
 
 

Descripción 
La casa se encuentra muy transformada, incluso en la apretura de algunos huecos, pero conserva la imagen del hotel 
francés en su perfil y volumen cúbico. Sigue el modelo de planta casi cuadrada, con tres ejes de vanos por fachada, y 
un perfil de planta baja, primera y un bajo cubierta bajo la mansarda. Se eleva sobre un pequeño basamento con una 
escalinata de acceso donde avanza el pórtico de entrada o bien otro añadido como mirador poligonal, ambos 
rematados con balcones. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Cuerpos añadidos al proyecto original. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Todos los relieves revocados y pétreos de las fachadas. Pórtico de 

acceso.  
3- Restricciones de intervención particulares: No se autorizan levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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